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Martes 17 septiembre 1991

Otras disposiciones

BüE núm. 223

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 10 de septiembre de 1991. (Jor la que se regulan
deter'!lmados aspectos de la modalidad de Helada y
Pedfl~co en Alcachofa .para las provincias de Alicante JI
MurCia cuya produCCión se destina a la obtención de
capitulas de gran tamOllo, del Seguro Combinado de
He/ada. Pedrisco y/o Viento en Alcachofa, comprendido en
el Plan de Seguros. Agrarios Combinados para -el ejerci·
cio 1991. .

MINISTERIO DE DEFENSA
23464. ORDEN 423/39228/1991, de 24 de julio, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andaluc!a, dictada con fecha 7 de febrero de 1991,
en el recurso número 4.059/1989, interpuesto por don
Manuel Flores Muiflos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
dispongo Que se cumpla en sus propios términos estimatorios l~
expresada sentencia sobre reconocimiento de tiempo de servicio a
efectos de trienios.

Madrid, 24 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

MINISTERIO
DE ECONQMIA y HACIENDA

23465

. E~. aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
eJerCICIo 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33(1984, de
2 de agosto, sobre OrdenaclOn del Seguro Privado; la Ley 87(1978, de
28 de diCIembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329(1979, de 14 de septiembre; este
M~Olstenol. prevIO mforme del Ministerio de. Agricultura, Pesca y
AhmentaclOn, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento ha
tenido a bien disponer: '

P:i~ero.-La It!0dalidad de H~lada y Pedrisco en: Alcachofa para las
provln~~as de Ah~ante y Murcia cuya producción se destina a la
obtenclOn de. capItulas ~e gran tamaño del Seguro Combinado de
Helada, Pedn.sco y/o Ylento en Alcachofa, incluido en el Plan de
Seguros Agrano~ Combmados para el ejercicio 1991, se ajustará a las
nor~a~ estableCidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
CO~~lclO!1es genera,les de los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del
MIOlsteno de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Scgut:I~o.-Se ~prueban l!1s condiciones especiales y tarifas que la
AgruP~clon Espan,ola de En~ld.ades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combmados, SocJedad AnoOlma, empleará en la contratación de este
seguro.
, L~s condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
inclUidos en esta Orden.

!crcero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
caplt~I,ase~urado so~ los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Mlnlsteno. de Agncultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentaj,es máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de l~s pnmas comerciales para gestión interna y en un
13 por. 100 de las mismas para gestión externa.

Qutnto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
ascg,urad<?~ que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bOOlficaclOn del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el an,cx:o de la prese~te disposición.

SI el asegurado dIspusiera d~ mallas antigranizo, de características
adccuadas para los fines persegUidos, gozará de una bonificación del 50.

por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de Pedrisco en
la parcela que las tenga. .

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de Helada. gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de Helada.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c). del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad Aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.I.
Madrid, la de septiembre de 199L-P, D. el Secretario de Estado de

Econol1fía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales de la modalidad de Helada }' Pedrisco en
Alcachofa para las provincias de Alicante y l\tlurcia, cuya producción se

destina a la obtención de capítulos de gran tamaño

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Alcachofa contra
los riesgos de Helada y Pedrisco en la provincia de Alicante y Murcia,
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las generales
de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
danos en cantidad y calidad que sufran las producciones de Alcachofa
en cada parcela, producidos por los riesgos de Helada 't Pedrisco dentro
del periodo de garantía que se establece en la condiCIón quinta.

A efectos del seguro, se establccen dos tipos de producción de
Alcachofa, según el tamaño dcl producto asegurado (capitulo), fecha de
recolección y posición que ocupa en el tallo:

Producción de gran tamaño: Se incluyen en este tipo de producción
aquellos capítulos «guía» y capítulos «primeros» que con anteioridad al
31 de marzo de 1992, alcancen y se recolecten con un peso unitario no
inferior a 200 gramos. .

Este tipo de producción no podrá exceder del 40 por 100 de la
prod ucción real esperada.

Resto de producción: Se incluyen en este tipo de producción aquellos
capítulos que no cumplen con las características señaladas para la
producción de gran tamaño, siempre y cuando se recolecten dentro del
período de garantía.

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los siguientes efectos:
Muerte o detención irreversible del desarrollo de los rizomas (raíces,
garras, zarpas, zuecas, zocas) y/o de las inflorescencias (capítulos),
pudiendo venir, dicha detención, acompañada de alteraciones en las
mismas, tales como deformaciones o. irregularidades en la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, corno consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción '
real esperada a consecuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de .la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho producto
asegurado u otros órganos de la planta.


